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Ambato, 14 de Marzo de 1.994 

Sr. Dr. 

FREDDY RODRIGUEZ G. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar una 

xerx copia de la transferencia de participaciones de DIAULUM CÍA 

LTA. , otorgada por Negocios unidos de Comercio S.A (NUDEC), a - 

favor del Dr. Rafael Suárez Veintimilla. El 2 de Febrero de 1.994 

en la Notaria Vigesima Novena del Cantón Quito. 

Inscrita al margen de la Escritura de Consti tu- 

ción, según consta en la copia adjunta. 

Sin otro particular, reiteramos el testimonio - 

de nuestra consideración. 

Muy FT 

o suaparas S. 

er. ls 

       

31.054-869 

  

Bolívar 1710 y Manuela Canizares - Teléfono 825764 

Ambato - Ecuador 
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  Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
  

CANTON QUITO 
  

plleña e 
  

“eftofjofiofio oo ono ello olotola tooo | 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES En la ciudad. de 
  

DE LA COMPAÑIA "DIALUM CIA. Toa. San Francisco de 
  

Quito , Capital 
  

OTORGADA POR: : de la República 
  

del Ecuedor, hpy 
  

NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. 

“NUDEC A ula dos (2) - 
  

í 
-de eb oroero de 

  

A FAVOR DE: mil novecientos - 
  

DOCTOR RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA noventa y cuatro , 

  

ante mí , Doctor 
  

.. CUANTIA: Y100.000,00 . Rodrigo Salgado - 
  

Valdez , Notario 
  

ut et 41.51 +u(1 +1 +. ¡ e +1: us Vigésimo Noveno 
  

Rd) 1 3215 41 e. 1 4«4t eS es e... 

  

del Cantón Quito , 

  

  

e. 1» e tes. 00, -comperecen'¿ La" A _ 

Y _Beñorita ; Lorgía 

A Loaiza , de esteda 
  

PA 1 tera, tn su calidad. de Gerente de - 
  

19/compañta Negocios Unidos de Comercio S,A. ,NUDEC , 

  

/confozme consta del documento habilitente que se ad- 
  

junta ; y , el señor Doctor Refsgl Suárez Veintimi - 

  

lla, de estado civil v 1 u do, por sua propios 

  

_derechos-. --Los comparecientes son mayores de edad,” 
      
18n. 

de necionalidad ecuetoriíane ,- domiciliados en esta =   
  

DR. POCO CO CANDADO "ALD"7
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ciudad , hábiles para contreter y poder obligarse , -- 
  

a quíenes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escri.- 
  

tura Público le minuta que me entregan , cugo tenor -- 
  

literal y que trenscribo es el siguiente : SEÑOR - 
  

NOTARIO : En su Registro de Escrituras Públices, sír-- 
  

vac2 agregar la siguiente que contiene la trensferen-- 
  

cia ue participaciones con erreglo e las siguientes -- 
  

cláusulds: PRIMERA: ANTECEDENTES.- se) Por escritura-- 
  

Pública otorgede ente la Notaria Segunda de! Cantón -- 
  

Quito Dra. Ximena Moreno de Solines, el doce (12) de-= | 

eecptiembre de mil novecientos ecchenta y nueve, inscri- 
  

“ta cn el Registro Mercantil el tres (3) ue octubre gel. 
  

mismo año, se constituyó la Compeñía DIALUM CIA. LTDA. 
  

b) La Junta Genéral de Socios de le Compeñía, reunida 
  

“el día diez (10) de diciembre de míl novecientos no - 

venta y tres, autorizó en forma unánime e NEGOCIOS - 
  

UNIDOS: DE COMERCIO S.A. NUDEC para que transfíera sus 
  

CIEN (100) participaciones de UN MIL' SUCRES cada una, 
  

el señor Dr. Rafael Suárez Veintímille. La Junte dis 
  

A 
puso que' el Gerente de la Compañía otorgue en 
  

tiva certificación acreditando que se ha cumplido con 
  

el requisito exigida' por'la Ley de Compañías; certi-- 
  

> . Ps .* 7 7 Do > - 18 * ta r 

ficando: Que se agrega a esta escritura como dactumento 
  

habilitante. " SEGUNDA; CESION.- Con los antecedentes 
  

A A mv. í MA ns rt 2. yo 

expuestos la Compañía NEGOCIOS UNIDOS DE EOMERCIO S: 
  

  

ooo o ¿ , poo Mi 1 a 5 
Ay NUDEC, representeda por sy Gerente señoríta lorgia | 

tosiza, cede y trespesa el Doctor Rafael" Suárez Veln- 
        

tímilla" CIEN participaciones ú: IL SUCRES tada' -
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“una, de la Compañía DIALUM CIA. LTDA. El correspondiente 
  

certificado deberá aenularse una vez que se registre en - 
  

el Libro respectivo de la Compañía la cesión que se rea- 

 lá4za mediante esta escritura pública, debiendo extender- 

se nuevo certificado de cesjón mencio 

mente. El cesionarío manifiesta su conformidad y acepta 

la trensferencia que se hace a su fevora las partes Ae- 
  

jan aclarado que la cesión incluye todos los derechos y 
  

obligaciones inherentes a las perticipaciones adquiridas. 

£l Cesionarío queda autorizado para pedir la inscripción 
  

de esta transferencia al margen de la inscripción en el 
  

Registro Mercantil, así como el margen de la matriz de - 
  

la escritura pública de constitución en el respectivo - 
  

protocolo del Notario. Esta cesión está excenta del im- 
  

puesto de timbres. los gastos que se reslicen para esta 
  

escritura y su perfeccionemiento será de cuenta del Ce - 
  

sionario. Usted, señor Notario, se servirá egregsr las 
  

demás cláusulas de estilo.- Hesta aquí la minuta que - 
  

se hella firmada por el Docto áre 

po 

trícula número mil ciento cincuenta y ocho del Colegio * ” 
  

  
de Abogedos de Quíto, Vamo que los comperecientes - 

aceptan y cata ricon/b todas sus partes y leída que le - 
  

fue integramente esta escritura, por mí el Notario fir 
  

  

   -— Ma conmíco gh unidad de ecto_de todo _lo cuel doy fe. 

Firmado) ñoríta LORGIA LOAIZA. C.1.4110047637-1 FIRMADO) 
  Y 

Doctor RAFAEL SUAREZ.  C.1.4170128836-5 .- Firmado) EL_NO- 
  

TARIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ.=_ =- - 
      ACOMPAÑAMOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarle Público 
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Las etriliociones que le corresponden constan (e la escritura ¡Ónlica 

otorzina ento el Motarío € este Cantón, Doctor Jod% Vicenta Proya, . 

el 79 ca Cuiio s 1980, dnsarita en el Tegistro Mercantil el 27 de hos 

   
to úl PALO O. Sa CA > co 
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¿oepto el cargo, 
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CERTIFICACION 

31 suscrito, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de DIALUNX Cla¡a. LTDA., Certificas 

Que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía, reunida el 10 de Diciembre de 1.993 au- 

torizó a NECOCIOS UNIDOS D3 COMERCIO S.A. NUDEC, PARA - 

que transfiera CIEN (100) participaciones de su propi e- 

dad al D2. RAFAZL SUAR3Z VEINTINILLA. 

Zste certificado lo expido y firmo con esta fecha. 

    Ambato, Diciembre 11 de 

DIAL na LTD, 

LP, rato ¿NA 
HAMAS RIZADO. 

. say Susáplvas S ss A. o ¿dos eS 

993 

pe 

, 

Bolívar 1.10 y Manuela C: es - Teléfono 825764 ¿ 
' , Ambato - 0. > 
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COPIA EN LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACC:ONISTAS DE NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A, NUDEC, DE 10 DE DICIEMBRE DE 

- 1993 - 

En la ciudad de Quito, hoy día viernes diez de diciembre de mil novecientos no 

venta y tres, en las oficinas de la Compañía ubicades en la calle Andalucía N2 

"568 y Fco. Salazar, a las 10:00 se reúne la Junta General Extraordinaria Uni- 

versal de Accionistas de NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. NUDEC, 

La señora Presiden:a manifiesta que ha invitado a los señores accionistas para 

pedirles que se constituyan en Junta Universal para tratar sobre los siguientes 

dsuntos: 

- Venta de inmuebles 

- Venta de vehículos y títulos valores 

- Anticipo de utilidades. 

( 
t 

Los accionistas están de acuerdo en constituirse en Junta General Universal -pa 

Ya tratar sobre los puntos planteados por la Presidencia. 

Previa certificación de la Srta. Gerente de que se encuentra presente el 100% 

del capital pagado de la compañía, la Presidencia declara instalada la Junta - 

General. 

PROA AAA massa rasos aso aora aos 

2.- El señor Marcelo Suárez propone que, además, se venda la cficina 11002 del 

      

      
    

   

  

edificio Proinco Calisto, ubicada en la Robles 16%3 y Amazonas, con su co- 

rrespondiente parqueadero; los vehículos Mercedes Benz, Volskwagen, Blazer : 
bol e e. LS 

y los títulos valores que consisten en: par 

LUM y acciones en MACNALUM. 

cipaciones de la Compañía DIA 

La Junta General en forma unánime aprug*ba las ventas sugeridas por el señor -- 

Marcelo Suárez y autoriza a la Gerentia fijar los precios y la forma de pago. 

TORA rosas oo ross ars rosa ra or oo ro roo rra or rro 

No habiendo otro punto que trapár, la Presidencia indica que la va a dar por 

terminada. Concede un receso pára la redacción del Acta. 

Redactada ésta, se la da lectura por Secretaría y €s aprobada sin observaciones. 

sordrrs. 
u 

 



La señora Presidenta declara terminada la Junta a las 10:40 horas, 

Pe case de Junta Universal firman todos los presentes. 

Es copia en la parte pertinente del Acta de Junta General Extraordinaria Univer 

sal de Accionistas de NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. NUDEC, de 10 de diciem- 

bre de 1905 

Quito, Enero 17 de 1994 

Poio losas — 
NTE 

  

me. 

Ed 
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Se otorgó 
  

ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA CERTIFICADA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPA - 
  

CIONES DE LA COMPAÑIA DIALUM CIA. LTDA, OTORGADA 
  

POR: NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. "NUDEC".- 
  

A FAVOR DE: DOCTOR RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA, - 
  

  
firmado y sellado en Quito a cuatro de febrero- 

de mil novecientos noventa y cubtr0.-__ 
  

  

  

ES | ps A 

> 7        

  

   

      

ps
 

  

a 

, e Tal 

TOR RODRIGO SÁLGADO/VALDEZ. 

S L 
koi ¿A Ucigado VOMD: 

Ora? VES NOVED 

      

  

sorbo VIGESIMO A DEL  CAMTON QUITO 
  

  
4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nuteria Pública 

t



RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

constante en la Escritura precedente al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de “DIALUM CIA. ¿ 

LTDA.” otorgada ante mí'!el 12 de septiembre de 1989. 

Quito, a diez y ocho de febrero de mil .novecientos 

noventa y cuatro. 

  

Dra. Ximena-Moreno de Solínes e, 

NOTARIA SEGUNDA 

Zo 

DS 

CERTIFICO: Que al margen de la 

y cuatro (344) del Registro Mercantil de Octubre 16 de 1.989,Tomf$ nota- 

de la Transferencia de Participaciones, indicada en la presente Escritura 

  
 


